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ADVERTENCIA OFICIAL 

l e y M , ordene» y anunc ios q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
les Bot.KTiSK8 o K t c U f . R s *e han de m a n d a r al Jofa Polí t ico 
n a t i v o , por c u y o condue lo se pasa rán á los Edi to res de tos 
a c c i o n a d o s per iódicos . 

(k**i orden de 6 4< Atril de 1 S 3 9 . ) 

He p u b l l r a C o d o * l o a rita* e s c o p l o Ion d o m i n g o * 

»«»010» o a i O B * o « i » a i ó w 

ER es t a e a p i U t , l l evado á d o m i c i l i o , doi pétela» cincuenta eéntinot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e el la tret petetat cincuenta oéntimit al m e s , nuete a l t r í i o e s 

I r e , die¡ y ocho al s e m e s t r e y veintiocho peieUt cincuenta cénlmot por un a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en Ví id r i J , <¡n U A. lmin i* t r a : i ón del rí;, 
p l a i a de Sanliajpo, 2 , — F u e r » de es t a c a p i t a l , d i r ec l a nen te por m e H o d e c a r i a 
i la A d m i n i s t r a c i ó n , con i nc lus ióu del I m p o r t e del t i e m p o d e abono en «e l los . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las dispos ic iones ¿ t t a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e s a t a 
i i n s t a n c i a d e p a r t e ru p o h r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e at s e r v i c i o n a c i o n a l q a * 
d i m a n e do l as m i s m a s ; pero l as d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s d6 pese ta por c a d a l inea de In se r c ión . 

Iftimbro s u e l t o s o e f t n l l n o * de p e a o t * 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte siu novedad 
en su importante salud. 

Secretaria. — Negociado 3.° 

Por Real orden expedida por el Mi

aiitrio de la Gobernación con fecha 31 do 
Enero último, se comunica á este Gobier

no de mi cargo ol fallecimiento abintes

Uto de D >u \ Antonia Nogueras, do uaeio

ailidal española, de estado soltera, 
«corrido el día 12 de Noviembre del auo 
tckrior <»o la ciudad de Audie, deparla

mento de Ger» s°gún ba manifestado al 
Sr. Ministro de Estado el Cónsul de 
España en Touloso, habiendo dejado la 
filiada, en metálico, descontando los gastos 
originados 1.815 francos, más un pagaré 
de 100 francos de diftoil cobro y la pro

piedad de la habitación en que vivía, eva

luada en 200 francos. 
Lo que en oumplimionto do la citada 

Real disposioión se publica en osle pe

riódico oficial á fin de que llegue á cono

cimiento de la familia. 
Madrid 10 de Febrero de 1803.=E1 

Gobernador, Alberto Aguilera. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Eu los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar on la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 

por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presonte anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar ol pago; on la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi

ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 7 de Febrero de 1893.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

i lFIEGACHÍS DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK MA.DRID 

Por Real orden de i.° del actual, in

serta en la Gaceta del dfa 4 del mismo, 
se prorroga hasta el día 4 de Marzo próxi

mo venidero, el plazo que para redimirse 
á metálico ooncede el párrafo 1.° del art i 

culo 153 de la vigente ley de recluta

miento. 

T esta Delegación lo publica á fia do 
que llegue á cooooimiento do las perso

nas interesadas. 
Madrid 10 de Febrero de 1893.=El 

Delegado do Hacienda, Mariano Toledano 
Laborda. 

Por la presente se cita y emplaza á 
D. Félix Atcañiz, contratista que fué de 
lor Establecimientos penales de Alcalá de 
Henares ó sus herederos, naso de haber 
fallecido, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la inseroión 
del presonte anuncio en los periódicos ofi

ciales, comparezcan en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, á veriQcar el 
reintegro do 21 peseta 20 céntimos, que 
el Tribunal de Cuentas del Reino les exige 
en el examen de la cuenta de Caja de esta 
provincia del mes de Fobrero de 1892; ad

virtiéndoles que de no verificarlo les pa

rará el perjuicio á que haya ugar. 
Madrid 10 de Febrero de 1893.=aEl 

Delegado de Hacienda, Mariano Toledano 
Laborda. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 
^
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Hau 
n j 7 de Febrero de l«93. 

VECINDAD 

Madrid 
Idem 
Navalcarnero. 
Redueñ* 
Ideili 
Fresiiedillas.. 
Horcajo 
Idem 
Miraflores.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Vicalvaro. . . . 
Hem , 
M a n z a n a r e s . . 
Idem , 
Guadarrama.. 
Id«*m 
Torrelaguna.. 
Idem 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. j 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

TÉRMINO 

El Álamo 
Valdaracete. . . . 
Navalcarnero... 
Redueña 
ídem 
Fresnedillas.... 
Horcajo 
ídem 
Miraflores 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Coslada 
Vicalvaro 
Manzanares...., 
ídem 
Guadarrama.... 
Hem 
T o r r e l a g o n a . . . . , 
ídem 
Robledo 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero 
Estado 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
Clero 
ídem , 
Í d e m , 
ídem , 
ídem , . , 
ídem , 
Ídem 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

8) 50 
175 
11 SO 
17 
65 

105 
63 30 
61 50 

125 
878 60 
221 
750 
67 5 1 

821 20 
1.027 

501 
801 
28 65 
12 50 

112 50 
16 
¿i 56 
11 B0 
30 

:Manuel VillapaUierna. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias to r r i to r i a l e s 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva 
«8 como sigue: 

«Sentencia núm. 20.—En la villa y 
Corte de Madrid á 31 de Enero de 1393. 
Eu el juioio ejecutivo que ante Nos en 
grado de apelación pende procedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Norte, seguido eotre partes: do una, 
como demandante, D. Esteban Sánchez 
Pardo, vecino y del comercio de esta ca-
pital, respecto del que mediante su rebel
día en esta Superioridad se han entendido 
las diligencias con los Letrados del Tr i 
buna), y de otra, como demandado, D. Ma
nuel Ruiz Arenas, también de C6ta vecin
dad, sin profesión, en concepto de marido 
de Dona Concepción Arenas é Ibarra, re
presentado por el Procurador D. Federico 
González Martinoz y defendido por el Le
trado D. Juan Garcia Fernández Carvajal, 
sobre pago de pesetas. 

Fallamos quo deboenos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelaute la referida sen
tencia apelada por la que se mandó seguir 
la ejecución adelaute, hacer trance y re 
mate de los bienes embargados y demás 
que aparezcan de la propiedad de Doña 
Concepoión Arenas, en cuanto basten á 
cubrir la cantidad de principal é intereses 
por quo s e despachó la ejecuolóu y al de 
las oostas causadas y que se causen á cuyo 
pago le condenó. 

Y devuélvanse á su tiempo los autos 
al Juzgado cou la oportuna certificación y 
orden. 

Asi por esta lentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se iuserlará 
en Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, mediante la rebeldía del 
demandante, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Justo José B a n q u c r i . s 
Ildefonso López Aramia.=Reraig¡o Gil 
Muñoz.=Joaquín Marión.» 

Cuya sentencia fué publicada en 3 del 
mes actual. 

Y para quo conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria que firmo en Madrid á 7 Febrero de 
Í893. = Aute mi, José Almira. 

Juzgados mi l i ta res 

MADRID 

D. Federico Giner Fominaya, segundo 
Teniente de Infantería y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de 
deserción, s» siguo al educando de corne
tas del Regimiento de Infantería de Cova-
donga, núm. 41, Miguel Esteban Robles. 

Por el presante segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho educando, cuyo 
domicilio actual y paradero se Ignora, y 
cuyas s-ñas personales son estas: edad 
diez y siete anos y seis meses, de estado 
soltero, un metro quinientos cincuenta y 
nueve milímetros de estatura, pelo casta
lio, ojos y cejas al polo, color sano, nariz 

regular, barba nada, boca y frente regu
lar, y senas particulares ninguna; para 
que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este segundo 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residenoia en el Cuartel del Rosario, 
poniéndose á mi disposición porque asi lo 
tengo acordado por diligencia de este dia. 

Madrid 1.° de Febrero de 1893.=Fe-
derico Ginor. 

Juzgados do p r imera insta no i a 

AUDIENCIA 
Don Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Jnez do instrucción del distrito de la Au-
dienoia de esta Corle. 

Por la presento cito, llamo y emplazo á 
Valentín Garcia y Garcia, natural de esta 
Corte, hijo de José y de Valentina, soltero, 
de q u i n o años de edad, vendedor, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de expresado 
Juzgado, sita en la casa palacio do los Juz
gados, callo del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto do practicar una diligencia 
acordada en causa que se le sigue por 
hurto; aperoibidoque denoverificarloserá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujoto, cuyas se
ñas personales son: estatura proporcionada 
á su edad, moreno, ojos pardos, pelo cas
taño, nariz aguileña, y en el caso do ser 
habido lo presenten en dicho Juzgado. 

Madrid 7 de Febrero de 1893.=Laureu-
tino Ocampo.=El Escribano, P. H. , Li
cenciado, Julio López. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de proveído del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, dictado en el juicio 
de abintcstato de Doña María Peñunlas 
Rías, natural de Madrid, de ochenta años 
de edad, viuda, que falleció en esta capi
tal del 29 al 31 do Marzo último en su 
domicilio, calle de Santa Isabel, número 
17, piso segundo, núm. 2, se ha acordado 
llamar por segunda vez y término de 
veinte días, á las personas que se crean 
con algún derecho á los bienes de dicha 
señora, para que coocurran en el referido 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, á usar del que se crean asistido; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero 1893.=V.° B . °= 
Laurentino Ocampo.=El Escribano, Li
cenciado, Lozano. 

CONGRESO 
D. Balbino Martin Alonso, Juez de 

primera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Germán García Pérez, natural de 
Sésamo, provincia de León, de quince 
años, sin oficio, para que en término do 
diez días, contados desde el en que tenga 
efecto la iuserciou de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL, 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busos, captura y 
presentación ante este Juzgado, del re
ferido procesado, el cual es bajo, delgado, 
rubio y viste blusa azul, pantalón de 
pana y boina. 

Dada en Madrid á 4 Febrero de 1893.=» 
Balbino Martín. = E 1 Escribano, Aotolin 
Valdés. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Congreso eu esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Tomás Plaochuelo Iglesias, (á) 
El Manco, hijo de Manuel y de Gregorla, 
natural de Miranda do Castañar (Sala
manca), do treinta años, soltero, matute
ro, cou domicilio en el Puente de Valle-
cas, calle de la Paja, letra C , para que eu 
término de diez días, contados desde el 
eu que tenga efecto la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, y BOLE
TÍN OFICIAL, oomparezca ante este Juzgado 
á practicar diligenoias acordadas en la 
causa que se le instruye por atentado; 
apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, [tarándolo el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, el cual es de estatu
ra alta, grueso, ancho de espaldas, forni
do, color cano, ojos pardos, pelo negro, 
barba y bigote poblados y recortados; y 
viste pantalón de tola azul, faja negra, 
camisa blanca, blusa de porcal á cuadros 
de color, calza borceguíes y usa gorra 
negra, y caso de ser habido lo presontarán 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1893.=Btlbloo Mar t in .=El Escribano, 
Aotolin Valdés. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del Congreso, antes del Este en esta Corle, 
on expediente promovido por Doña Dolo
res Godoy y Foya, por sí, y como madre 
de los menores Genovova y Juana Godoy, 
viuda ó bijas de D. Juan Godoy y Rami
ro/, que talleció eo 21 de Febrero de 
1889, sobre que se le devuelva la fianza 
del cargo de Registrador de la Propiedad 
interino de esta Corte, y después también 
interino del Mediodía .1- la misma, se cita 
por sexta y última voz, á ios que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el 
D. Juan Godoy, por el desempeño de so 
cargo; para quo dentro del plazo de un 
mes, á contar des le la inserción de este 
sexto y último edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la presouten en este Juzgado en confor
midad á lo dispuesto eu el art. 277 del Re
glamento de la Ley Hipotecaria. 

Madrid 8 Febrero de 1893.=V. B . ° = 
El Sr. Juez, Martin.=Ant« m i , Ecequiel 
Arizmendi. 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zipata, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio do esta Capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Manuel N.. de oficio panadero, que vivió 
en la callo de San Opropio, núm. 8, piso 
principal, núm. 7, en conoepto de huésped, 
para que eu el término do diez días, con

tados desde el siguiente al en q u e e s t | 

quisitoria se Inserte en los periódicos 0Q 
cíales, comparezca en mi Sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, ¡aju 
del General Castaños, con el objeto ¿, 
examinarle acerca de un robo cometido el 
día 17 de Enero último, en el cuarto e a 

que vivia dicho Manuel; apercibido q U í 

de no verificarlo, será declarado rebela 
y le parará el perjuicio á que haya lagar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo¿ 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen, 
tes de la Policía judloial procedan 4 ^ 
busca del expresado sujeto, cuyas senu 
son ¿e estatura y carnes regulares, como 
de unos veuticinoo años de edad, sin ^ 
ha ni bigote, pelo castaño claro y v j 3 t e 

traje azul, gorra de tela á rayas. Yc?isod« 
ser habido lo presentan, poniéndole i m j 
disposición eu este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1893.=V.° B . ° = R . Zapata.=El actuario, 
Justo Navarro. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez Ins
tructor del distrito del Hospital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza, á Ramón Peláez Suárez, natural de 
esta Corte, hijo de José y de Fermina, de 
veinte y siete años do edad, soltero, som
brerero; para que en término de veioU 
días, oontados desde la iuseroión de li 
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta di 
Madrid, oomparezca ante esto Juzgado, 
á responder á los cargos que le resultan 
en la oausa que se le sigue, en unión di 
Pasión Castora Alonso Placer, por el delito 
de adulterio; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á quo hubiese 
lugar eu derecho. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares e 
individuos de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho indivi
duo, y en el caso de ser habi lo, le pongaa 
en la prisión celular de esta Corte á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 8 de Febrero de 
1893.=E. Móndez.=El Escribano, Frao-
oisco Cabrero de Frutos. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseoa, Juez de instrao-
cióu del distrito de la Iuolusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, y en outn-
plimieuto do io que dispone la iey áe 
Enjuiciamiento criminal, se oita, llama y 
emplaza á Marcelino Ambite Navarro, 
natural de El Viso, provincia de Toledo, 
partido de IUescas, hijo de Antonio, y a e 

Mana, de cuarenta y ocho años de cdaJ» 
casado, jornalero, que habitaba en el b*-
rrio de las lujurias, uúm. 8, el cual es da 
estatura alta, polo castaño, ojos pardo*» 
nariz y boca regular, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran á fi° 
de quo eu el término do nueve días, ** 
presente ou este Juzgado, y escribanía de 
actuario, á la práctica de una 

diligend» 
acordada por la Superioridad, en el s°* 
mario quo se instruyo contra el m' 3 1 1 1 0 

por lesiones; bajo apercibimiento que ¿ 8 

no hacerlo sera declarado rebelde 7 *® 
parará el perjuicio que hubiere lugar-

Al mismo tiempo ruego y encarge 
todas las Autoridades, tanto civiles coi»0 

militaros, procedau á la bus¿a y deteo c l 

del referido Marcelino Ambite Navarro, 
poniéndole en la Cárcel en clase dt P r e 5 ° 
á mi disposición. 

% 
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en Madrid á 4 do Febrero de 
P ' Y 0 B ° = Mariano Fooseca.=El 

t § 9 3

^ 1 Victoriano Moreno. 

INCLUSA 

utrisoo Fonseca, Juez do instroc

P 'del d í s l r l t 0 d e U I o o l a 9 a d 6 6 8 l a 

^ r la presento requisitoria y en cum

í e n l o de loque dispone la ley do En

£ ¡ L , e n t o criminal se cita, llama y 
•*"*u¡a, é Carmen Heredia N., natural 
í ped ró MuSox, provincia de Toledo, 
* ¿a padrea desconocidos, do cuarenta 

¿loco » " 0 8 d e e J a d » de estado oasada 
J 'francisco Careste, dedicada á sus la

JJÛ  q a e habitaba en la calle de Ercilla, 
L ^ \ !  A ft la cual es de estatura alta, 
tfpit de cuerpo, color moreno y viste 
y k d e percal azul, jubón negro, mantón 
4 cuidros encarnados y negros y panue

^ de sed* del mismo color á la cabeza; á 
la de que en el término de nueve días 
,« presente en este Juzgado y Escribanía 
¿«l telaario que refrenda para llevar á 
rfKtoona diligencia acordada por la Supe

rioridad en el sumario que instruyo con

tra la misma por hurlo; bajo apercibí* 
alenU que de no hacerlo será declarada 
rebelde 7 la parará el perjuicio que hu

»r« lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

iedii las Autoridades, tanto civiles como 
ailitires, procedan á la busca y detención 
te la expresada Carmen Horedia N., po

t tiéndola en la Cárcel de mujeres en clase 
te presa y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Febrero 
te 1893.=V.0 B.°=Mariano Fonseoa .= 
i letuario, Viotoriano Moreno. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López de Vi

*SHI, Juez de instrucióa del distrito do 
• Inclusa de esta Corte. 

Por la presante cito, llamo y emplazo 
1 ángel Escobar Ortega (á) El Pelotas, 
WJU demás circunstancias se Ignoran y 

« «abe que ha vivido en el Paseo de 
"*acacias, núm. 7, piso bajo, y que fre

J*" 1 » los billares del cafó de San Mi

7>» P»ra que dentro del término de diez 
contados desde la inserción do esta 

g l o r i a en la Gaceta de Madrid y Bo

OFICIAL de la provincia, comparez

%

, a U e s t e Juzgado, a responder á los 
^P* que le resultan on causa que con

• mismo y otros so sigue por robo do 
t

l s ; b s i ° apercibimiento de que sino 
fcnr?8,1* 8 6 r á d e c l a r a d o rebelde y le 

Perjuicio que haya lugar. 
iHütii^

0 U E M P 0 ruego á todas las 
^ des de U Nación y mando á los 
Unió* d e , a Policía judicial, que por 

®edi<>a estén á su alcauce, pro

t i4 Q, a D u soa, captura y conducción 
Ortf ^ Í D d l c a d o 8 u J e t 0 A D « e l E á ~ 

Sa en concepto do preso. 
te189j^

a Madrid á 8 de Febrero 
I J » . ] t , . ' , ? * I a r í a D 0 Fou8eca.=El actua

U | Q Hartos. 

D PALACIO 

^ ^1 d i D a y e n l u r a M u 3 ° * Rodríguez, 
, u

8 t r , l ° d e Palacio de esta Corte. 
5»*J«nj P

I
e S

*
n l e requisitoria se cita, 

^ « J t ü i i 4 M Í g U e l L e C e a N a 8 ° v e » 
¡"••.det ° y ft&ua0Qa» natural de Pam

¡u° * k * b * u t e 7 C Í D C 0 a 5 o s « 8 o l l e r o « zapa

e , Ü l e e o e l m « s de Septiembre 
d e p * C a l l e d e Hermosa, núm. 4, 

^tijU
1

*
9,7 C u y ° individuo es de 

* ^ 1 0 * * regulares, pelo jb igo

te castaños, sin ninguna sena particular y 
vestía en dloha fecha traje uegro de ameri

cana obsoura y somhего hongo color 
café; para que dentro del término de diez 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que se inserte la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLET.N OFICIAL 
de la provinoia, comparezca ante este Juz

gado ó en la Cároel celular á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; aper

cibiéndole que de no verificarlo será de

clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades la busoa y captura de dicho 
rematado Miguel Lecea Nagove y su con

ducción á la Cárcel celular, á mi disposi

ción, por tenerlo así acordado en expresada 
cansa. 

Dado en Madrid á 8 Febrero de 1893.= 
Buenaventura Muñoz. = El Escribano, 
Antonio Ponce de León. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dicta ia con 

fecha 26 de Euero último por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte en autos ordi

narios promovidos por el Procurador Don 
Lucio Alvarez, en nombre de D. Justo Zo

rrilla y Ondovllla, sobre cancelación de 
cargas que afeotan á las casas sitas en esta 
capital, calle de San Onofre, oúm. 23 an

tiguo, 3 modorno de la manzana 345 y 
Carrera de San Francisco, núm. i l anti

guo, 17 moderno, manzana 118, se em

plaza por la presente, por última vez á 
los representantes legítimos ó sucesores 
en el Patronato de legos fundado por los 
testamentarios de D. Antouio Guzmán y 
Córdoba, de otro Patronato fundado por 
D. Alonso Laguna Esquivel, del Mayo

razgo fundado por D. Luis Cerdeuo, de 
D. Tomás Carranza y D. José Pedrue

za, de la Administraoión de Tabacos del 
Principado de Cataluña que obtuvo Don 
Pedro Escarena y del Marqués de Roble

do, puesto que se ignora quiénes son di

chos representantes ó sucesores y su pa

radero; para que en ol improrrogable tér

mino de cinco dias, siguientes á la publi

cación de la presente, comparezcan er. di

chos autos persouándoso en forma; bajo 
apercibimiento que si uo lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 11 de Febrero de 1893.=E1 
Escribano, Licenciado Juan Soriano. 36 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad y mi Escri

banía, se ba incoha lo demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía á solicitud 
de D. César Alonso de Prado, sobre que 
se declaren bienes mostrencos y como ta

les que pertenecen al Estado, no sólo en 
el referido concepto de bienes mostrencos 
y sin dueuo conocido, sino como último 
sucesor de las personas que poseyeron 
las 355 acciones del antiguo Banco de 
San Carlos, así como sus rentas, que re

sultan inscriptas con los números y á 
nombre de las personas siguientes: 

Acciones 

25 

5 

7 

N U M E R O S 

4.413 al 437, procedentes de Don 
Domiugo Vandenserip. 

7.756 al 760, José Matías Fe
rrari. 

62.723 al 28 y 64.791, José Al
fonso Arguelles. 

8 
14 

15 
1 

10 

15 

5 
59 

% 
2 
2 
2 

2 
3 
2 

2 
2 
2 
4 
3 
2 

2 
2 

2 
2 

N U M E R O S 

67.039 al 46. Sr. Olive. 
121.256 al 69, Antonio Larrea 

Mendoza. 
121.302 al 316, Pedro Galludo. 
141.474, Pedro Galiodo. 
129.886 al 895, Franoisco Pona 

Figueroa. 
141.676 al 690, Romero Her

manos y sobrinos. 
138.786 al 790, Ídem. 
141.692 al 750, ídem. 
3.114 y 15, Antonio Marcoleta. 
9.003 y 4, Agustín Quenáo. 
10.578 y 79, Manuel Artos. 
15.534 y 35, villa de Rivato

rada. 
34.808 y 9, Joaquín Ansio. 
16.074 á 76, Martin Gabriel. 
20.230 y 31. Gabriel Antonio 

Aristi. 
20.810 y 11, Iglesia de Lezama. 
21.414 y lo . Joíé María Pérez. 
21.669 y 70. Felipe Fonderlela. 
21.380 á 83, villa de Vallanca. 
22.532 á 34. Joaquín Aracil. 
26.111 y 12, Mayorazgo de Ca

ñete. 
32.534 v 35. Dionisio Antelo. 
33.503 y 504, Cayetano Min

gue/. 
33.913 y 14. José Aparici. 
38.436 y 37. José Mirareta. 
38.620 al 24, Compañía de To

ledo. 
48.337 al 39, Fermín González. 
51.733 al 35, ídem. 
55.805 al 7, Ana de Prado. 
56.841 y 42, Fábrica de Izcarte

guieta. 
57.898 y 9 9 , Francisoo Ma

yorga. 
61.010 y 11, Tomás Arú. 
61.479 y 80, Novato Bruno. 
«2.710 y 11, Tomás González. 
64.442 y 13, Felisa Pomarejo. 
65.486 al 88, Pedro González. 
67.945 al 48, Roberto Pitot. 
68.187 y 88, Lecontel y Com

pañía. 
76.741 á 44, Miguel Flores. 
77.380 á 83, Ventura Paredes. 
78.191 á 93, José Antonio Ru

bio. 
85.510 y 11, Domingo Azpeitia. 
88.325 y 26, Bernardo Puig. 
91.083 y 89, José Blázquez. 
103.335 y 36, Antonio José Flo

res. 
122.032 y 33, María García. 
118.765 y 66. ídem. 
127.289 y 90, Baltasar Diez. 
133.980 i 82, Manuel Raspa

drón. 
141.170 y 71, Romero Herma

nos. 
147.635 y 36, José Fernández. 
3.122, Jerónimo Cincunegui. 
4.749, Martín Mayoi. 
5.612, Juan José Vicente. 
5.731, ídem. 
8.604, Joaquín Pablo Goicoechea. 
12.182, Consulado de San Sebas

tián. 
19.924. Alejo Ferrl , 
20.482, José Atienza. 
22 277, Pedro Vauvitell. 
22.570. Miguel María Nava. 
26.U09. Felipe Diez. 
21.3:<4. Antonia Nido. 
26.933, Juan de Sarasola. 
33.718, José Rodríguez. 
33.771, Autouio Pduiagua. 
33.911, José Aparici. 
35.452, Frauoisoo Sedó. 
35.401, Rafaela Suaaa. 
37.741. Sautos Abnllón. 
37.743, ídem. 
38 861, Marina Díaz. 
3S.371, Franciscu Cuenca. 
40.074. Juau Galán. 
40.122, Montepío Cirujano. 
46.602, Tomás Meléodez. 
47.390, Agustín Bornardo de 

Rou. 
48.751, Manuel Rojo. 
49.438, José María Luque. 
49.650, Vicente Seiz Várela. 
51.576, ídem. 

Acc ione* N U M E R O ! 

10 

51.651. Tomás Guijarro. 
58.320, Juan Antonio Rojas. 
53.974. María Casado. 
58.405, María [guacia Pina. 
61.008, Tomás Asur. 
61.729, María Cagigal, 
62.930, Tomás Uzqueta. 
63.426, María Morales. 
61.719, Pedro Iglesias. 
11.392, Matías Jiménez. 
C5.U7, Pedro Díaz Mendoza. 
67.643, Sr. Orive. 
69.210, Franoisco Sabatini. 
69558. José de Peualosa. 
70.46S, Manuel Múglca. 
76.855. Maria Miedes. 
77,170, Manuel Rodríguez Al

buerne. 
77.259, ídem. 
81.233, José Aquilino Barba

chano. 
82.637, Pedro Pitot. 
83.311, Lecontel y Compañía. 
85.380, Sres. García Domínguez. 
87.741, Pedro Pitot. 
87.756. ídem. 
91.084, José Blázquez. 
91 305, Antonio Laoambra. 
101.135, Sr. Boulet. 
102.741, Ramón Rodríguez. 
103 607, José Joaquín Yelba. 
102.745. Ramóu Rodríguez. 
115.935, Alejo Gamel. 
122.411, Juan Tomás de Ferra

gut . 
123.387, Francisco Manuel Au

mada. 
123.426, Manuel Joaquín Vega. 
123.440, Josefa de la Mar. 
123.442, ídem. 
124.315, José Brlngas. 
129.089, Manuel Correa. 
142.291, Francisco Pirat. 
149.131, Mayorazgo do Prado. 
142.379, ídem. 
147.348, Francisca Gajes. 
62.594, Tomás Arú. 
26.117 á 26, Nicolás López Del

gado. 

Por providenoia de 31 de Diciembre 
último se admitió la expresada demanda, 
de la que so confirió traslado á cuantas 
personas se consideren con derecho á las 
repetidas acciones y sus rentas, ó ignorán

dose quiénes puedan ser, las emplazo por 
medio de la presente cé lula, que se inser

tará en el BOLP.TÍN OFICIAL de esta provin

cia, á fin de que dentro del término im

prorrogable de nueve dias, oomparezoan 
en forma á contestar dicha demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las pa

rará el perjuicio que haya lugar en de

recho. 
Madrid 1.° de Febrero de 1893.=»E1 

Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 
23—P. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Por el presente edicto, se hace saber i 

D. José Moróte Ximeno, que residía en el 
barrio de Tetuán, y cuyo actual paradero 
se ignora, que el Procurador de este Juz

gado D. Enrique Fernández Moya, ba ce

sado en dicho cargo y que los autos ordi

narios de mayor cuautía seguidos á su 
instancia con D. Estanislao Casado, sobre 
pago de pesetas, se han recibido de la Su

perioridad, con certificación de la senten

cia firme, pudiendo instar lo quo le con

venga á flu de dar cumplimiento á la ex

presada sentencia. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Febre

ro de l893.=Manuel Romero González. = 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 



Martes 14 de Febrero de 1893 

GETAFE I 

D. Miguel do Eutrambassguas y Cor-
sinl, Juez do instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Rodríguez y 
Vázquez, hijo de Manuel y Marta, natural 
de Sevilla, bautizado en la Parroquia de 
San Pedro, soltero, carpintero, que ha te* 
nido su último domicilio en Madrid, calle 
de Hernán Cortés, núm. 13, principal In
terior, y cuyas señas aou: estatura alta, 
delgado, cara larga, nariz y boca regular, 
ojos pardos, barbilampiño, color bueno, 
pelo castaño, y viste americana y chaleco 
obscuro, pantalón de mahón claro, camisa 
blanca con rayas negras, capa de peno ne
gro con embozos del mi-mo color, gorra 
de seda y alpargatas; y á Andrés Manza
nares Roldan, hijo de Félix y de Jacinta, 
de 22 anos de edad, soltero, carpintero, 
natural de Madrid, doudo ha tenido su úl
timo domicilo, siendo sus secas, estatura 
baja, delgado, cara redonda, nariz aguile
ña, boca regular, ojos negros, harbil&m-
piño. color moreno, polo negro, que viste 
oazadora, chaleco y pantalón obscuro, 
camisa blanca, gorra do soda y botas de 
becerro, ignorándose ol domicilio y para
dero actual de ambos; para que dentro del 
término de diez días, contados desdo la 
publicaolón de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
c i a , comparezcan en esto Juzgado, á ti o de 
que ingresen en la Cárcel del partido, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio á que haya lugar, 
en la causa que contra los mismos se ins
truye por estafa. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das las Autoridades, civiles y militares, y 
Agentes de Policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, remitiéndoles, caso de ser habi
dos, á la Cárcel de este partido y á mi 
disposición. 

Dada en Getafe á 3 Febrero de 1893 .= 
Miguel de Eotrambasaguas.=P. S. M.. 
Haximiano Díaz. 

GETAFE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del partido de Getafe, se 
oita y llama á Diego Gallego, mudo, que 
habitó en Carabauchel D i j o , calle de la 
Maglalcoa, num. 11. y cuyo actual pa
radero se ignora, á Qn de que dentro del 
término de oinco día», comparezca en este 
Juzgado, á la practica de una diligencia 
aoordada en el sumarla que se instruye 
por hurto de un rol* j al Diego; apercibi
do que de no verificar.o, le parará el per
juicio qoe haya lugar. 

Getafe 4 Febrero de 1893.=V. 4 B . ° = 
Miguel de Eutrambasaguas.=El actua
rio. P. H., Teodoslo Gómez Platero. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez do 
instrucción de esta villa de Peñaranda de 
Bracamonte y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Muaguia Mar
tin, habitanto en Madrid, calle de Ayala, 
número 16, tercero, sin que pueda expre
sarse más señas, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que OH el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sea inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que coutra él 
resultan en la causa que se sigue contra 

ul mismo y otro, sobre estafa cometida 
por el procedimiento del entierro. | 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
Guardia civil y demás Agentes de la Poli
cía judicial, procedan á la busca y captu
ra del expresado Miguel Munguia Martin, 
poniéndole caso de ser habido, á disposi
ción de este Júzgalo por hallarse decre
tada su prisión provisional en expresado 
sumario. 

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 
1.° de Febrero de 1893.=Leonardo Gue
rra. = P o r su mandado, Manuel Gil. 

. . 

VALENCIA.—SAN VICENTE 

D. Ricardo Serrano y Chassaihg, Juez 
municipal y enoargado accidentalmente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vioente de esta ciudad de Valencia. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y busca á D. Tcodomiro Velázquez y Cas
tro, Profesor de piauo y su esposa Doña 
María do la Concepción Bealty y Martí
nez, veoinos que fueron do esta capital, 
en donde habitaron en la calle de Pascual 
y Géats, núm. 10, habiendo habitado des
pués la Doña María de la Concepción Bea
lty en Madrid, calle de Fuencarral, nú
mero 30, sin que consten otros datos de 
filiación ni señas, y sin quesea de presu
mir el punto donde se hallen, para que 
dentro de nueve días so prescuten en este 
Juzgado, ó manifiesten su actual parade
ro y domioillo ó responder de I03 oargos 
que les resultan en el sumarlo que contra 
los mismos se instruye á denuncia de Don 
Mariano Carreros y Cheoa, sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará ol perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho y serán declarados rebeldes. 

Valencia 1 de Febrero de 1893.=Ri-
cardu Serrano Ghassalng.=El Escribano, 
Luis Marlorcll. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal dol distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Jacinto 
Malejóo y Blay, do treinta años, jornale
ro, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca eu dicho Juz
gado, á extinguir la peua que le fué im
puesta en juicio de fallas; bajo apercibi
miento de quo si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 Enero'de 1893.=V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Rcgueral, Juez munici
pal suplonto del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal P o r t o Iglesias, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á fia de pres
tar declaración eu juicio de fallas coutra 
el mismo; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Malrid 26 Enero de 1893.=V.* B . °= 
G. Rcgueral. = El Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

A U D I E N C I A 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Reguoral, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María García Pérez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
que le fué impuesta eu juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica la parará el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 26 de Enero 1893.=V.° B.°-«* 
G. Rogueral.=ElSecretariosuplente, José 
Campos y Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez munici
pal suplente del distrito do la Audiencia 
de esta Corte, so cita, llama y emplaza á 
Manuel Carmona Fernández, de veintidós 
años, casado, fosforero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á eslinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de fal 
tas; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, lo parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 20 Eaero de 1893.=V.° B.°=s 
G. Regueral .=El Secretariosupleuto, José 
Campos y Díaz. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixaudre y Ballester Juez munici
pal del Distrito de la Latina, se cita y lla
ma por término de cinco días á Pablo 
Ucoda Pieile do treinta y dos años, na tu
ral de Bargas, provincia de Toledo y que 
dijo vivir ou la Posada do la Merced, á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, silo en la calle de las 
Maldouadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Febrero de 1893 .= 
V.°B.°=Aleixandre.=ElSecreiarioLicen 
oiado, Julián Fernández García. 

Gobierno mil i tar 
de la plaza y provincia de Madrid 

El Jefe é individuos de tropa asi como 
también los señores y señoras que á con
tinuación se expresan, se servirán pre
sentarse en la quinta sección del Gobier
no militar de esta plaza, de una á dos de 
la larde de cualquier día no festivo, con 
el fin de entregarles documentos 6 ente
rarles de asuntos que les interesan. 

Clases y Nombres 
Teniente Coronel retirado.—D. José 

Urrutia Abreu. 
Soldado liconolado. —José Cárceles 

Fort. 
ídem id.—Antonio Paz Dochao. 
Ideen—Antonio Caballero Ramos. 
A los herederos del soldado fallecido 

en Puerto Rico.—Andrés Leóa y Mar
tínez. 

A los i l . del id. id. en Cuba.—Manuel 
Garrido López. 

A los >d. del id. id. en id.—Vicente 
Montiel Martínez. 

P a i s a n o s . — D . Leonardo Victoria 
Lezea. 

Paisanos.—Rafael Márquez Martín ^ 
Ídem.—Jaime LUn Taullnas. 
ídem.—Antonio César Castro. 
Señoras.—Doña Manuela Zadoro Vi 

Uejo. 
ídem.—María Eloisa y Daña ^ l r l l 

del Patrocinio Cantarero y Palomioo. 
ídem.—Dolores Esbri, viuda de x l a ) 

brán. 
ídem.—Paula Cánovas y García, 
ídem.—Antera Gutiérrez Gómez, 
ídem. — Magdalena Fernández it„. 

billa. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.^ElCo. 

ronel Secretario, Fernando Serrano. 

Tribunal de Cuentas del Reino 
Sala primera 

Madrid 19 do Enero de 1893 Sea* 
rps: Chacón, López Guijarro, Catalina. 

Visto quo D. Antonio Es'.rauy, habill. 
tado quefué dol Ministerio de Fomeoto.o» 
se ha presentado en este Tribuual ni eali 
Dirección general de Agricultura, Iodoj. 
tria y Comeroio, á rocoger el pliego qm 
ooutiene la censura de calificación <H 
reparo núm. 8 de los ofreoidos en ol ni-
men de la cuenta de Caja do la Tesorera 
Contral del mes de Abril de 1882, á p«. 
sar de los llamamientos hechos en U 
Gaceta de Madrid de 8 de Diciembre di 
1889 y 3 de Mayo de 1891 y BOLETÍN OH-
CÍAL de esta provincia de 9 y 2 de Di
ciembre de 1889 y de 1890. 

Do oonformidad cou lo propuesto por 
la Sección 3.*, según lo que detormioi«! 
artículo 60 del Reglamento do 8 de N> 
viembro de 1871: 

So dá por contestado el reparo núm»-
ro 8 do los ofrecidos en el examen de U 
citada cuenta. 

Se declara en rebeldía á D. Antonio 
Estrañy, haciéndose las aoliflcacionesi» 
cesivas en los estrados del Tribuual. 

Publiqueso esta declaración en la í»r 
ma que dispone el art. 117 del cluio 
Reglamento orgáuico y remitauso copio* 
de la misma á la Secretaria general pW 
los efectos que previene el art. 179 Ü 
Reglamento interior, verificado lo 
se procederá por la sección á lodo lo ¿** 
más que preceptúa dicho art. 06 del R** 
glameulo orgáuico. 

Asi lo aoordaron los Señores del o»'* 
gen y rubrica el Excmo. Sr. Ministro Do-
cano de la Sala de que certifico.:»!'^ 
Guimerá, Socretario. 

Es copia de la providencia dictad»P* 
la Sala en la cuenta á que la mi»"1 1 * 
refiere, de que certifico y firmo en SI»*** 
á 20 de Enero de lS93.=Ilir io Gal*** 
Secretario. 

ANUNCIOS 
Se venden, en pública y extrajo 1 1 8^ 

subasta, diversas alhajas, lasadas eoJ° 
en la cantidad de 81.870 pesetas. 

El remate tendrá lugar en esta l> . 
el día 22 del presente mes de Febref* 
las dos en punto do su tarde, en 1» ** 
ría del Sr. D. Lope Montalvo, sita»** ^ 
la calle de San Felipe Neri, núm. * • t a ^ 
to primero; bajo el pliego de e ° n J i c , * r ; f c 

que estará de manifiesto en dhba • > í j 1 * b ^ 
todos los días laborables, de nue*« • ' 
de la mañana. 

MAUJÜÜ: 1«J3.—E tfo. Tipog. del U « 


